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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES. HIELES Y SABADOS.

es ISKiS

fflCMiO BE OFICIO. aman sinceramente la libertad y el bien con. —El ministro de Marina, Rafael 
de los pueblos, y la crisis actual recia- ¡ Rodríguez de Anas y Villavicencio.—El 
ma con urgencia la concentración délo-! ministro de Hacienda, Juan Francisco

Núm. 1076,
GOBLERAO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

La Gaceta de Madrid del dia 19 del 
actual publica la siguiente exposición y 
decreto;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Expos-icion.
Sr. Presidente: El Gobierno de la Na- 

ciüD, inspirándose en los mas levanta
dos sentimientos, ha hecho grandes es
fuerzos para atraer al cumplimiento de

---------------------------------- -

inhumanas, arrojando sobre las per
sonas importantes del partido carlis
ta la responsabilidad legal de los 
atentados que puedan cometerse, 
porque responsables son moral men- 

. te de ellos los que han puesto las 
| armas para herir á la patria en ma-

dos los elementos de gobierno para que, ’ Camacho.—El ministro de Fomento, 
dando unidad á la acción del poder, lie- i Eduardo Vlonso y Colmenares.—El mi
gue esta á todas partes con rapidez y : nislro de Ultramar, Antonio Romero 
energía. i Ortiz. , . . .

í Con el general esfuerzo, y devolvieo- * Y he dispuesto su reproducción en . nos del fanatismo y de la ignorancia, 
do al principio de autoridad su perdida ■ este periódico oficial para la debida pu- " '

I fuerza, se logrará restablecer el orden blicidad. Palma 22 de julio de 1874.— 
moral profundamente perturbado, sal- ¡ Cipriano Garijo.

sus deberes á los rebeldes que aspiran á ¡ 
levantar sobre el suelo ensangrentado ;

vando la sociedad y la nación de su di- i 
. solución y de su ruina.

Fundados en estas consideraciones, ; 
sometemos á la aprobación de V. E. el i 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de julio de 1874.—El pre-' 
sidente interino del Consejo de Minis
tros y ministro de la Gobernación, Prá- i 
xedes Mateo Sagasta.—El ministro de ' 
Estado, Augusto Ulloa.—El ministro de :
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martí

de la patria instituciones condenadas por i do Cotoner y Chacón.—El ministro de 
la razón y por la historia. I Marina, Rafael Rodríguez de Arias v Vi-

En vano la generosidad délos partí- ¡ Havicencio.—El ministro de Hacienda, 
dos liberales ha extendido repetidas ve- ; Juan Francisco Camacho.—El ministro

Núm. 1077.

Apoyados en tales fundamentos so
metemos á V. E. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 18 de julio de 1874.—El 
presidente interino del Consejo de 

í Ministros y ministro de la Goberna-
i clon, Práxedes Mateo Sagasta.—El 

La Gaceta de Madrid del dia 19 dej ‘ ministro de Estado, Augusto Ulloa. 
*..^1 . ..... > __p| mjn¡stro (je Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.—El minis-
actual publica la exposición y de-
creto siguientes:

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Una medida de 
propia defensa que en circunstan-

nez.—Él ministro de la Guerra, Fernán- cías análogas á las nuestras se han

cese] manto del perdón sobre esos eter- । de Fomento, Eduardo Alonso y Colme- 
explotadores de nuestras desgracias, nares.--El ministro de Ultramar, Anto- 

Partidarios de un régimen que impi- nio Romero Ortiz.
'le el vuelo de la inteligencia, que de
Prime la dignidad humana, que seca los ' DECRETO.

puros manantiales del progreso y que ; Teniendo en cuenta las razones ex- 
^ncierra á los pueblos en los estrechos puestas por el Consejo de Ministros, 
hmites de. un fanatismo funesto, no han ■ "

visto precisadas á tomar todas las í 
naciones civilizadas, es el principal 
objeto del decreto que tenemos la 
honra de someter á la aprobación de 
V. E.

La nación española, que tantos y 
tan grandes sacrificios está haciendo 
para concluir la guerra desastrosa 
contra los carlistas, no puede con
sentir que la fortuna de sus enemi-

tro de la Guerra, Fernando Cotoner 
y Chacón.—El ministro de Marina, 
Rafael Rodríguez de Arias y Villavi
cencio.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.—El mi
nistro de Fomento, Eduardo Alonso 
y Colmenares.—El ministro de Ul
tramar, Antonio Romero Ortiz.

DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
espuesto el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza al gobierno 

para embargar los bienes de las perso-
gos, que hasta aquí lia estado bajo ñas que constare hallarse incorporadas á
la protección de las leyes y en lasVengo en decretar lo siguiente:

. „ , , Artículo l.° Se declara en estado de I mismas condiciones qiíe la de los
pnestra conducta, atribuyéndola tal vez sitio todas las provincias de la Peninsu- I ciudadanos pacíficos, vaya á servir 
a una debilidad que los alienta. । la é islas adyacentes. | "
, Ganosos de una victoria que les niega i

Podido comprender jamás ios móviles de :
las facciones, ó que sirvan á la causa car
lista.

Esta medida tiene por objeto:
________ I de poderoso instrumento para pro- .. — ____

— --------- -------------- D„ , ...... Los capitanes generales de ; longar y extender una lucha que per- bienes que se embarguen se apliquen al
y sentimiento público y los adelantos ' provincias reasumirán y ejercerán du- ¡ turba el movimiento progresivo de sostenimiento y 
(leí cio-in n» aun nej» ; rante el estado de silio las facultades ex- ¡ la prosperidad pública, que diezma guerra.

Art. 2.
Impedir que los productos délos

siglo en que vivimos, nada omiten, ¡ __________________________ _ , ... f___r_____ r______ ? ______
Por reprobado que sea, para el logro de ; traordinarias que, en dicho estado los ' la ilor de la juventud española y que 
sus aviesos fines. Las vias de comuni- i marcan las ordenanzas generales del í nos deshonra á los ojos de la Europa.

ejército ' T’nmhínn ztrírvMrxnnnrln In ma,li.ln iin

propagación de la

2.° Indemnizará las personas perju

^cion, los monumentos que la piedad y 
Garle levantaran; las oficinas del Esta- 
t‘°« de la provincia y del municipio: los 
ándales públicos, los intereses privados 
y hasta la santidad del hogar doméstico, 
jodo se mira hollado por su espíritu des- 
bictor; y diariamente y aun sin utilidad 

a güna para sus planes de combate, ve 
País con dolor y las naciones extran- 

ras con asombro, desaparecer entre 
^ llamas una parte de lo que tanta per- 
veierancía y tanto trabajo había costado.

En tal estado de profunda perturba- 
Ol1» se hacen necesarias prontas y efi- 
ces medidas de gobierno.
has circunstancias exigen imperiosa- 

sent^0 ^Ue mwisteri0 se inspire en un 
l0_ “miento de concordia para con todos 

1 hombres y lodos los partidos que

dicadas de todos los daños que les cau-

Art. 3.° 
constituirán

En todas las provincias se 
comisiones militares per-

manentes para conocer en Consejo de 
guerra de iodos los delitos de conspira
ción, rebelión, sedición y cuantos tien
dan á ayudar á los rebeldes ó á alterar 
el orden público.

Art. 4.° El gobierno dará en su dia 
cuenta á las Córtes de este decreto.

. Madrid diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrrano.—El presidente interino del

También comprende la medida un j sen por actos que no sean efecto necesa- 
acto de justicia en la indemnización i rio de la guerra.
que de las propiedades de los rebel-í Art. 2.° A los herederos de losje- 
des deben obtener aquellos que por í fes, oficiales, soldados y voluntarios que 
los rebeldes sean voluntariamente ■ fuesen fusilados después de haberse ren-
atropellados en sus personas ó for- i dido ó hecho prisioneros, se les indem 
tunas. í nizará con las rentas de los mismos bie-

Es necesario ademas, ya que no : nes embargados ó que se embarguen y 
podamos impedir esa guerra salvaje ■ por medio de una contribución eslraor- 
que parece iniciar el carlismo y que ' diñaría que pesará esclusivamente sobre
lleva consigo la funesta reata de re- „ los carlistas.
henes, represalias y fusilamientos de i Art. 3.° Las indemnizaciones á que 

. personas indefensas, guerra que por , se refiere el artículo anterior se regula-
Consejo de Ministros y ministro de la | respeto á nosotros mismos ni hace- rán en la forma siguiente: ... .
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. ! mos ni haremos nunca, sea cual-* A ios iuiuctiidiu» i.cfcuc.wo 
—El ministro de Estado, Augusto Ulloa. i quiera la provocación que se nos di- fusilado con la cantidad de 100,000 pe-
—El ministro de Gracia y Justicia, Ma- ' rija, tratar al ménos de contenerla
nuel Alonso Martínez.—Él ministro de hasta donde alcancen nuestros me-

A los inmediatos herederos del jefe

setas; á los de los oficiales con la de

la Guerra, Fernando Cotoner y Cha- < dios dentro de condiciones menos
50,000, y á ios de los soldados y volun
tarios con la de 25,000 pesetas.

M.C.D. 2022
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Art. 4.° No se considerará válida | siva y sedentaria, pueden asegurarse , 

ninguna trasmisión de dominio de los!.por completo el orden público, la
bienes délos carlistas realizada después
déla publicación de este decreta.

Art. o.0 Los ministros de Gracia y 
Justicia y de Hacienda quedan encarga
dos de dictar las disposiciones para el 
cumplimiento de este decreto.

Art. 6.° El gobierno dará cuenta ,á 
las Cortes del uso y aplicación que haga 
de las disposiciones precedentes.

Madrid diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El presidente interino del 
Consejo de Ministros y ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. 
—El ministro de Estado, Augusto Ulloa. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.—El ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner y Chacón. 
— Ei ministro de Marina, Rafael Rodrí
guez de Arias y Villaviceucio.—El mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca- 
macho. — El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares —El mi
nistro de Ultramar, Antonio Romero 
Ortiz.

Y he dispuesto su reproducción en 
esie periódico oficial para la debida pu
blicidad. Palma 22 de julio de 1874. — 
Cipriano Garijo.

Núm. 1078.

defensa de las poblaciones y el apo-
yo de las respectivas bases de los 
ejércitos en campaña.

Por todas estas razones el Conse
jo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. E. ei 
adjunto decreto.

Madrid 18 de julio de 1874.—El 
Presidente interino del Consejo de 
ministros y ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta.—El 
ministro do Estado, Augusto Ulloa.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.—El ministro 
de la Guerra, Fernando Cotoner y 
Chacón.—El ministro de Marina, Ra
fael Rodríguez de Arias y Villavi- 
cencio.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.—El mi
nistro de Fomento, Eduardo Alonso 
y Colmenares.—El ministro de Ul
tramar, Antonio Romero Ortiz.

DECRETO.
En vista de las consideraciones ex-

La Gaceta de Madrid del día 19 
del actual publica la esposicion y 
decreto siguiente:

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La guerra civil que 
" tan hondamente tiene perturbado al 

país, regando con sangre nuestros 
campos y consumiendo la fortuna 
pública, no es solamente una funes
ta calamidad, sino también una gran 
ignominia. Ni la honra de España, 
ni los mas sagrados intereses grave
mente comprometidos consienten
(juc se prolongue esa lucha que nos 
arruina y que nos humilla ante el

En todo lo relativo a instrucción, ser
vicio, vestuario, armamentos, haberes y 
parle administrativa se regirán los ba
tallones de la reserva extraordinaria pol
las mismas disposiciones que están en 
vigor para el ejército permanente y con 
sujeción a las direcciones generales res
pectivas. _ ,

Art. 6.° El ministro de ¡a Guerra li
jará por decreto especial los cuadros de 
jefes y oficiales para los batallones de la 
reserva extraordinaria.

Art. 7.° Los batallones de la reserva 
extraordinaria harán el servicio de guar
niciones y demás análogos en sus res
pectivas provincias. Los capitanes gene
rales, cuando lo juzguen conveniente, 
podrán eisponer de los mismos para los 
propios servicios dentro de los limites 
del distrito militar á que corresponden.

Art. 8.° Se llaman al servicio de la

puestas por el Consejo de ministros, ven
go en decretar:

Articulo l.° Se crean 80 batallones 
de reserva extraordinaria en el territo
rio de la Península é islas Baleares, di
vidiéndose al efecto en 80 distritos pró
ximamente de igual población, en cada 
uno de los cuales se formará un batallón 
con arreglo al adjunto estado letra A y I 
la fuerza que respectivamente arroje el । 
reclutamiento de cada distrito.

El ministro de la Guerra fijará la nu 
meracion y nombres de los batallones.

Art. 2.° La división de las provin
cias en distritos se hará formando tan
tas zonas cuantos sean los batallones 
asignados á cada una de aquellas, y 
compuestas de pueblos unidos que se
gún su población y el cupo que por el 
llamamiento que se hace en este decreto 
les corresponda, hayan de dar un nú, 
mero de hombres próximamente igual
para cada batallón.

Deberá procurarse no dividir, si es
cuiuiua Y Iivu iiuuiii.u «..vv . . ...

mundo civilizado. Es preciso alio- i posible, .os partidos judiciales.
.. . . 1 • i .1 O n C; A lincni. rlí. fnzln,

garla inmediatamente; es necesario 
estirpar sin dilación ese cáncer que 
amenaza devorarnos; es indispensa-
ble un supremo esfuerzo que, si por 
el momento puede afectar sensible
mente, evitará en adelante otros tal 
vez mayores, y de seguro no tan 
eficaces. Por cada dia que se abrevie 
la terminación de la guerra fratrici
da habrán de reportarse muy supe
riores ventajas, economizando san
gre preciosa, enormes gastos y do
lorosos sacrificios. El gobierno que 
conoce la noble altivez y el fondo de ■ 
patriotismo que atesora el pueblo । 
liberal español faltaría á su deber si 
por débiles contemplaciones ó por 
meticulosos reparos dejase de utili
zar aquellos fecundos sentimientos.

Un acto de intenso vigor y de enér-
gica virilidad se necesita; la opinión 
pública lo reclama y el Gobierno no 
vacila en ejercerlo. Por eso tiene el 
honor de proponer á V. E. la crea
ción y llamamiento á las armas de 
í 25.000 hombres de reserva extraor
dinaria que permitirá lanzar á opc-

Arl. 3. Si á pesar de todos los cál-
culos sucediere que por cualquiera cir
cunstancia no resultare en algún distrito 
contingente bastante para formar mi ba
tallón, produciéndose desigualdad con 
los demás de la provincia, el ministro 
de la Guerra nivelará los batallones, 
aplicando a! que tenga menos fuerza los 
hombres necesarios de los pueblos li
mítrofes.

La misma regla se aplicará á las pro
vincias que hayan de dar solo un bata
llón y éste fuere incompleto, supliéndo
se lo que le falte con hombres del distri
to colindante de la provincia inmediata, 
siempre que ambos sean do un mismo 
distrito militar.

Art. 4.° En las provincias en que 
han de formarse dos ó mas distritos, por 
corresponderles mas de un batallón, 
practicará la división con arreglo al ar
ticulo 2.° y en el término de diez dias, á 
contar desde la publicación de este de
creto, una comisión compuesta del go
bernador civil, presidente, del coman
dante general ó de un militar que el ca

Art. 17. Los ministros de la Guerra 
y de la Gobernación dictarán las dispo
siciones que respectivamente les compe
lan para la ejecución de este dccre-
to, quedando autorizados para resolver 
cuantas dudas ocurrieren en su cumpli
miento.

teserva extraordinaria 125,000 hombres 
de los que en el dia déla publicación del 
presente decreto sean solteros ó viudos 
sin hijos, no hayan servido en al ejérci
to ó armada, no" hayan sido redimidos 
ni sustituidos, ni exceptuados por inu
tilidad física en reemplazos anteriores, 
y que en 30 de junio último tuviesen ya 
veintidós años y no hubieran cumplido 
treinta y cinco.

Art. 9.° El reclutamiento de los 
125.000 hombres se hará con sujeción 
á la ley de reemplazos del ejército de 
30 de enero de 1856 en todo lo que no 
sea modificado por el presente decreto.

El ministro de la Gobernación de
signará. los días y plazos extraordina
rios en que respectivamente han de 
practicarse las operaciones del alista
miento, sorteo, declaración de soldados 
y entrega en caja. ,
u Art. 10. Cada provincia coniribui- 
rá con el contingente de hombres que 
se les señala en el adjunto estado le
tra B, para el cual ha servido de base 
ei censo oficial de 1860; debiéndose 
arreglar al mismo las diputaciones pro
vinciales en la distribución de los cu
pos de los pueblos y las comisiones de 
que habla el articulo 4.° para ia divi- 
sien de distritos. ,

| Art. II. No se exigirá talla deter
minada para el ingreso en la reserva 
estraordinaria.

pitan general designe, y de un vocal de(iinuna. que uciiuiuna, u. ........ - o
raciones á todo el ejército hoy exis- : la comisión permanente de la diputación 
tente, bastante para aniquilar en cor- provincial. ,
to plazo las huestes insurrectas. Con | La división practicada sera remitida 
aquella fuerza, cuvo servicio activo i al ministro de la Gobernación, para su 
será local y, cuando más, dentro de ■ aprobación, de acuerdo con el de Guerra, 
los límites de cada uno de los distri- í Art. 5.° La reserva extraoidmaría 
tos militares, auxiliada por la Milicia entrará desde su formación en servicio 
Nacional institución no menos útil . activo, estando sujeta a las ordenanzas 
é importante, pero en esfera más pa- militares y organizada militarmente.

Art. 18. El gobierno dará cuenta á
ias Cortes de lo dispuesto en este de
creto.

Madrid diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.— El presidente ínierino del 
Consejo de ministros, y ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. 
—El ministro de Estado, Augusto Ulloa. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Marlinez.—El ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner y Chaceo. 
—El ministro de Marina, Rafael Rodrí
guez de Arias y Villavicencio.—El mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho. — El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.—El mi
nistro de Ultramar, Antonio Romero 
Ortiz.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y de los Ayuntamientos á 
los cuales encargo lo tengan presente 
para su exacto cumplimiento. Palma 22 
de julio de 1874.—Cipriano Garijo.

ESTADO LETRA

Cuadro sinóptico del número de batallones que 
corresponden á cada una de las provincias 
según su respectiva población por el censo 
opcial de 1860 para la reserva extraordi
naria creada por decreto de esta fecha.

Capitanías generales.

Castilla la Nueva

Galicia

Provincias.

Ntím;
de 

bata
llones.

Repa

se* 
de

PR'

Alb 
Alie 
Alff 
Avi 
Bad 
Bah 

Bar 
Búi 
Các 
Các 
Cas 
Cii 
Có' 
Co 
Cu 
Ge 
Gr: 
Gu 
flt 
Ik 
la. 
Le 
Lé 
Le 
Li 
M 
M 
M

0 
(

F 
G

Art. 12. Para la declaración de 
exenciones por inutilidad física regirán 
el reglamento y cuadro aprobados por 
decreto de 23 de mayo del presente 
año.

Art. 13. Quedan derogadas las exen
ciones 3.a y 4.6 del art. 74 de la ley de 
20 de enero de 1856, á no ser que los 
comprendidos en ellas estuvieren orde
nados in sacris antes de la publicación 
de este decreto.

Art. 14. Se entiende suprimida to
da clase de sustitución; pero se admi
tirá la redención por la cantidad efecti- ‘ 
va de 1.250 pesetas, entregadas en las 
sucursales ó‘ comisiones del Banco de 
España.

Art. 15. Se admitirán en la reserva 
extraordinaria voluntarios que sean li
cenciados del ejército, sin notas desfavo
rables en sus licencias y que no pasen 
de treinta y cinco años, abonándoles el 
premio de 1 .000 pesetas y teniendo op
ción preferente á las plazas de cabos y 
sargentos, si tuvieren 1a aptitud nece
saria. . .

Art. 16. La duración del servicio de 
los hombres que ingresaren en ¡a reser
va extraordinaria en virtud de este lla
mamiento, asi como de los voluntarios, 
será la de la guerra, y seis meses mas 
si el Gobierno considerase necesaria esta 
próroga.

/Madrid. . 
iGuad alojara 
jCuenca. .

‘ "iCiudad-Rea 
'Toledo . . 
^Segovia. . 
/Corulla. . 
^Lugo. . .

’ dOrense. .
■ Pontevedra 
/Valladolid. 
Avila. . . 

\Salamanca

2
1
1

“2
1

Castilla la Vieja , .(Zamora.............
h.nnn ......

Burgos................

f Oviedo.............
\Palencia . . . .
Burgos ............  

^Santander. . . . 
¡Logroño............  
'Soria................

Navarra.............

Aragón...............
¡Zaragoza . . . .
.'Huesca.............
(Teruel.............
'Barcelona. . . .

Cataluña.............^Tarragona.. . .
"/Lérida...............
' Gerona.............

Valencia. . . . .

/Valencia . . . .
^Castellón. . . . 
Alicante . . . .

f Murcia.............
Albacete . . . .

-Granada . . . •
Granada............. ¡Málaga. . . . • 

. /Jaén .............
-.Almería. . . .
/Sevilla . •

Andalucía . . . . tadiz. . . . - ■ 
¡Córdoba. . . ■ ■ 
Huelva . . . •

Estremadura. . (Badajoz. . . - •
"(Cáceres. . • • •

3
9
2
1
1
9
1
2
3
1
2
1
1
1
2
2

-2
3
2
1
1
3
2
2
2
1
3
2
2
1
3
2
2
1
2
2
1

Madrid 18 de Julio do W^.—Sagastn.

M.C.D. 2022



e s t a d o l e t r a B.
n .rmiuenío de los 125.000 hombres con 

¿herán contribuir las promncias para 
ícroanisacion de los 80 batallones de re

extraordinaria creados por decreto
Te esta fecha. ___________ _

c
PROVECIAS. e

HABITANTES VARONES 
ímprendidos en la edad 
de 32 á 35 años, según 
censo despoblación de

CUPOS.

_ - —

Albacete - • • 

Alicante . • - 
Almería . • •

22.515
42.880
33.837
18.372

1.658
3.158
2.492
1.352

Avila- ■ • • • 49.558 3.650Badajoz. . •
29.427 2.167

Baleares . . - 
Barcelona. . • 90.945

35.839
6.700
2.639

Burgos- - • • 35.050. 2.641Cáceres. . ■ • 
Cádiz.................... 
Castellón- • • 
Ciudad-Real . 

Córdoba . • ■ 

Corana. . • ■ 
Cuenca. • • • 
Gerona. . - • 
Granada ■ • ■

35.744 4.106
29.391 
25.934 
89.891 
56.227 
24.578 
34.864
49.437

2.157 
1.983 
2.936 
4.142 
1.808
2.565
3.641

Guadalajara. . 

Huelva. • • ■

23.186
21.302

1.70a
1.568

Huesca. • • • 30.077 2.215
42.215 3.168
35.241 2.593

Lérida. • • • 35.918 2.645
Logroño.. . • 18.694

45.381
1.376
3.340

Madrid. . - • 77.088 5.679
Málaga. . . • 34.421 4.007
Murcia. . . - 46.079 3.394
Navarra. . . ■ 30.883 2.269
Orense. . . 40.571 2.988
Oviedo. . . 48.549 3.576
Falencia.. . 20.147 1.483
Pontevedra. 39.135 2.882
Salamanca . 28.716 2.111
Santander . 21.404 1.574
Segovia. . . 15.457 1.134
Sevilla. . . 60.035 4.422
Soria. . . . 14.333 1.069
Tarragona.. 36.328 2.675
Teruel. . . 24.065 1.772
Toledo. . 37.341 2.744
Valencia . . 71.730 5.284
Valiadolid . . 28.556 2.101
Zamora. . 25.814 1.899
Zaragoza.. . 47.959 3.530

1.696.314 125.000

Madrid 18 de Julio de 1874 —Sagasta.

1 Art. 4.° Los Gobernadores po- 
reciéndole la estricta observancia de ’ drán recoger los periódicos y demás 
lo preceptuado, con el fin de que > escritos en que se contravenga a las 
las medidas que en los momentos j disposiciones vigentes en materia de 
actuales se ve el Gobierno precisado ; imprenta, remitiendo por el primer 

' 1 correo dos ejemplares al Ministerio 
de la Gobernación por si ademas pro
cediere la aplicación de alguno de 
los extremos establecidos en el arti-

á adoptar lleguen pronto á ser ele
mentos poderosos para la tranquili
dad del país y para el afianzamiento
de la libertad. , _

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de julio de 1874.—Sagas-
ta.—Señor gobernador de,.

Núm. 1079.
La Gaceta de Madrid del día 

del actual publica los decretos 
guíenles:

«Atendiendo a la gravedad de

19 
si-

las
circunstancias y á las razones ex
puestas por el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Procederán los

Gobernadores á la disolución inme
diata de todas las Sociedades, sea 
cualquiera su clase, condición ú ob
jeto, que no estén constituidas con 
autorización del Gobierno; excep
tuándose las de crédito, de obras pú
blicas y demás de que habla el decre
to lev de 1869.

Madrid diez \ ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-^Eran- 
cisco Serrano.—El Presidente interi
no del Consejo de Ministros, y Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Circula)1.
cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 9.° del decreto de esta fe
cha relativo á la creación de la re
serva extraordinaria, y consideran- 
'j0 de urgente necesidad su inme- 
’Hata ejecución, el presidente del 
Poder ejecutivo de la República ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

l-0 El alistamiento dará principio 
e* 28 del corriente mes, y la rectifi
cación del mismo tendrá lugar el dia 
- del próximo agosto.
, El sorteo se verificará el 6 de 
agosto, y la declaración de soldados 

■nJos dias 12 al 18 del referido mes. 
, El ingreso en caja se efec
tUará del 23 al 30 del mismo mes de 
agosto.

y0 La forma en que deberán lle- 
pVse á efecto las operaciones de 
‘'^amiento, rectificación, sorteo, 

de hombres como de décimas,
Egreso en caja, será la determina

ren la ley de 30 de enero de 1856 
nJ'eglamento de 26 do mayo próxi- 

,0 pasado, en cuanto sea posibler'.ouuv, UU UUüLllU 6Ud UUDIMI^ .-11 V. Mí. w . -...................  , . ■
ionizar sus prescripciones con de la Gobernación imponer adver-1 juzgue conveniente su intoi me.

os plazos extraordinarios fijados en । tencias y decretar la suspensión ó 
a presente orden. supresión de los periódicos.

Art. 3.° Los Gobernadores po-
a presente orden.

5.° Las diputaciones provinciales 
designarán á cada uno de los pue
blos el contingente de nombres que 
les corresponda, teniendo al efecto 
en cuenta el censo oficial de pobla
ción de 1860 y el cupo señalado a 
las provincias respectivas.

De orden del expresado señor pre
sidente lo comunico á V. E., enca-

drán imponer multas de 250 á 2.000 
pesetas á ios autores ó editores de 
escritos en que se contravenga á las 
disposiciones de que se hace mérito 
en el articulo anterior, pero cuya 
circulación no ofrezca inconvenien
te.

Núm. 1081.

culo 2.°
Art. 5.° Quedan sin efecto las ad- 

s vertencias impuestas á los periódicos 
I hasta la publicación del presente de
creto.

Dado en San Ildefonso á trece de 
julio de rnil ochocientos setenta y 
cuatro.-—Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 21 julio de 1874.—Cipriano 
Garijo.

Atendiendo a la situación en que 
el país se encuentra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La prensa perió

dica no publicará otras noticias de la 
insurrecion carlista que las insertas 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente interi
no del Consejo de Ministros, y Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.»

Y be dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad,—Palma 22 julio de I874-. 
— Cipriano Garijo.

Núm. 1080.
En la Gaceta de Madrid de 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

14 del

En atención á las razones expues
tas por el ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran en su 

fuerza y vigor el decreto de22 de di
ciembre último y las órdenes emana
das del Poder Ejecutivo relativas al 
ejercicio déla libertad de imprenta.

Art. 2.° Corresponde al ministro

Art. 6.° El reglamento del conse
jo superior de Agricultura determi
nará la naturaleza de los espedientes 
forestales en que debo ser oida su 
Sección de Montes.

Art. 7.° Para el servicio de los 
montes públicos, y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 38 del regla
mento orgánico del cuerpo, se divi
de el territorio de la Península ó is
las adyacentes en siete Inspecciones 
en la forma siguiente:

Primera inspección, que comprende 
los distritos de Pontevedra y la Co- 
ruña, Orense y Lugo, Oviedo, León, 
Zamora y Falencia.

Segunda Inspección, que comprende 
los de Valladohd, Burgos, Santan
der, Navarra y Provincias Vasconga
das, Logroño y Soria.

Tercera Inspección, que comprende 
los de Huesca, Zaragoza, Teruel, Lé
rida, Tarragona, Barcelona y Gero
na. t •

Cuarta Inspección, que, comprende 
los de Cuenca, Castellón, Valencia, 
Balearos, Alicante, Albacete, y Mur
cia.

Quinta Inspección, que comprende 
ios de Almería, Granada, Málaga, 
Jaén, Cádiz y Canarias.

Sexta inspección, que comprende 
> los de Madrid, Toledo, Avila, Sego- 

via, Valsain y Guadalajara.
Sétima Inspección, que comprende 

los de Sevilla y Córdoba, Huelva, 
| Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real y Sá

lamanca.
Art. 8.° En cumplimiento del ar

ticulo 84 del reglamento de 17 de 
mayo de ¡855, ios distritos foresta
les "se dividirán en secciones y cuar
teles.

Art. 9.° Al frente de cada Inspec
ción habrá precisamente un inspec
tor de segunda clase, cuya residen
cia se fijará por el Gobierno.

Art. 10. Los inspectores de se
gunda clase harán las visitas ordina
rias de inspección á la entrada de ca
da estación, siempre que lo crean 
conveniente ó lo determine el Go
bierno, cuidando de cumplir lo que 
previene el art. 42 del reglamento de 
23 de junio de 1865.

Art. 11. Cada distrito estará á 
cargo de un ingeniero jefe de prime
ra ó segunda clase.

Art. ¡2. En cada Sección habrá 
un ingeniero primero ó segundo; y 
cuando el distrito este dividido en 
dos secciones y no haya mas que un 
ingeniero subalterno, la otra sección 
estará á cargo del jefe.

Art. 13. Los ingenieros subalter
nos tendrán á sus órdenes al ayu
dante ó ayudantes que existan en el 
distrito. , L . .

Art 14. Los cuarteles oslaran a 

En la Gaceta de Madrid de I 4 del 
actual se halla el siguiente.

DECRETO.

Como presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, y tomando en 
consideración las razones que de 
conformidad con el Consejo de Mi
nistros me ha expuesto el de Fomen
to, . . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la actual

,Imita consultiva de Montes.
Art. 2.° Se crea una Junta facul

tativa de Montes, que residirá en Ma
drid, y constará de los inspectores 
generales de primera clase; de los 
dos inspectores de segunda clase, 
jefes de las comisiones de la Flora y 
del Mapa, y de un inspector de se
gunda clase que el Gobierno designe. 
" Art. 3.° La Junta tendrá una Se
cretaria desempeñada por el Ingenie
ro Jefe de primera clase que el Go- 

1 bierno señale, y dotada con uno ó mas 
Ingenieros y el conveniente número 
de Auxiliares. ,

Art. 4.° Se someterán al exámen 
de esta Junta: ,

1 .° fms reglamentos para los di
versos ramos del servicio de Montes.

2 .° Todos los proyectos de orde
nación definitiva.

3 .° Los planes provisionales y 
definitivos de aprovechamientos.

4.° Los expedientes que se ins
truyan con motivo de las faltas que 
cometan en el servicio los Ingenieros 
y empleados que los auxilien en las 
operaciones propias del instituto del 
cuerpo, siempre que no se refieran 
á acciones ú omisiones penadas pol
las leyes, en cayo caso se procederá 
con arreglo á ellas y según lo esta
blecido para los demas empleados 
de la Administración.

Art. 5.° La Junta podrá ser oida 
en todos los casos en que el,Gobierno

cargo de los sobreguardas y guardas.
Art. 15. El jefe del distrito resi

dirá en la capital déla provincia ó 
en el punto que el Gobierno deter
mino con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 44 del reglamento antes citado.

Art. 16. La residencia de los in
genieros subalternos dentro de la 
sección de que estén encargados se 
fijará por la Direcion general de Agn- 
cultra, Industria y Comercio a pro
puesta del inspector del distrito, en 
la cual tendrá este en cuenta la im
portancia y proximidad de los Mon
tes v el informe del jefe.

Art. 17. Siempre que sea posi
ble. el ingeniero jefe de mas catego
ría tendrá á su cargo el distrito don-
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de resida el inspector para sustituirle 
en ausencias y enfermedades.

Art. 18. Los ingenieros subalter
nos de mas antigüedad reemplazarán 
en los mismos casos á los Jefes.

Art. 19. Los ayudantes residirán 
en los mismos puntos que uno de los 
ingenieros de Sección, que determi
nará el inspector á propuesta del in
geniero jefe.

Art. 20. Los sobreguardas y guar
das tendrán precisamente la residen
cia dentro de los cuarteles y en el 
punto que el ingeniero jefe les seña
le, en vista de la conveniencia del 
servicio.

Art. 21. Los inspectores, una vez 
en su residencia, procederán desde 
luego á formular un proyecto de di
visión de sus respectivos distritos, 
con arreglo al estado de distribución 
del personal facultativo y auxiliar, 
inserto á continuación de este de
creto,[acompañando un croquis dibu
jado en la escala de y una ex- 
plicacion de las razones por las cua-piicacion ue las razones pui uua-, 
les consideren conveniente dicha di-1
visión.

San Ildefonso once de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Estado de distribución del personal faculta
tivo y auxiliar de Montos, citado en el de
creto anterior.

su

DISTRITOS. Inge
nieros.

Ayúdan- 
" tes.

Sobre- 1 
uardas. i Guardas

Albacete. . . . 2 4 4 8
Alicante. . . . 2 1 3
Almería. . . . 2 1 3 4
Avila............... 3 1 7 43
Badajoz. . . . 2 1 3 6
Burgos........... 3 1 6 12
Cáceres . . . . 2 i 2 ó
Cádiz.............. 2 1 3 4
Castellón. . . . 2 1 2 2
Ciudad-Real. . 2 1 4 41)
Cuenca............ 4 1 40 18
Gerona........... 2 1 2 5
Granada. . . . 2 1 3 7
Guadalajara. . 2 1 8 12
Huelv'<. . . . 2 i 1 2 4
Huesca.. . . . 4 i 1 8 1 44
Jaén................ 4 1 10 18
León............... 3 i 4 8
Lérida............. 4 4 5 42
Logroño. . . . 3 1 3 5
Madrid........... 3 1 6 6
Málaga........... 3 ! 1 o 8
Murcia............
Navarra v Vas-

3 ' 1 4 12

cougadas.. ■ 2 1 6 42
Orense v Lugo. 2 i 1 3 5
Oviedo . . . • 3 i 4 3 8
Palcucia. . . . 
Pontevedra y la

2

2

1 6 10

Cor uña.. . . 4 3 7
Salamanca. . . 3 4 3 6
Santander. . 4 • 1 8 4 4
Segovia. . .
Sevilla v Cór-

3 4 10

3

14

Gdoba. . . . 2 1
Soria. . . . 3 1 8 . 14
Tarragona y 

Barcelona. ___ y 1 4 8
Teruel. . . . 4 4 8 12

2 1 4 5
Valencia y Ba-

leares. . . 3 4 6 7
Valla-A . - . 3 1 3 5
Z.-m : . - • . 2 4 5 6
Zaragoza.. . . 4 4 6 8
Canarias. . . . 3 4 4 5
Vdsain.. . . . 3 2 18 8

no G a rijo.

inserción en esteY he dispuesto 
periódico oficial para la publicidad 
debida. Palma 21 julio de 1874,—Ci-

MlMslLiHO DE LA GOBEBNAC.luX.

Pasado á informe de la sección de 
Gobernación y Fomento del consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el ayuntamiento de Cangas de Onís 
contra un acuerdo do esa comisión pro
vincia!, que revocó el tomado por aque
lla municipalidad, relativo á la declara
ción de un comiso y pago de dobles 
derechos, dicha sección ha emitido el 
siguiente dictamen:
. «Exorno. Sr.: Esta sección ha exami

nado el recurso de alzada interpuesto 
por el ayuntamiento de Cangas de Onís 
contra un acuerdo de la comisión pro
vincial de Oviedo, que revocó el toma-

dado desde el cano en que venia á la 
planta baja de la casa de González, con^ 
ligua al establecimiento de Martínez; y 
como segun las regias establecidas por 
el Municipio todo introductor de artícu
los de consumo tenia obligación de dar 
aviso al rematante; y tal requisito no se 
cumplió en el presente caso ni por parte 
de González, en cuya casa se halló el bo
coy, ni tampoco de Martínez, como con
signatario de los carros, no puede desco
nocerse que hay mérito para exigir en 
este concepto las responsabilidades con
siguientes. Según la regia 2.a del aNí-? 
culo 132 do la vigente’ ley municipal, al 
ayuntamiento y asoci-ados corresponde 
determinar la forma en que haya de

l hacerse la exacción de! impueslo esta-do por aquella corporación, relativo á l  
la declaración de un comiso y pago de
dobles derechos.

A instancia del rematante del im
puesto de consumos de la expresada lo
calidad, v con motivo de las sospechas 
que abrigaba de haberse verificado una 
introducción fraudulenta de artículos 
sujetos al pago, se dispuso, prévia au 
torizacion del juez municipal, el reco
nocimiento de la casa de comercio de- 
D. Cárlos Martínez y del local inmedia- 
ID. en el cual se halló un bocoy con 32; 
cántaras de aguardiente, media pipa de 
caña con 13 cántaras, cuatro sacos de 
haima y 22 de cebada. Instruyéronse 
con tal motivo ciertas diligencias enca
minadas ¿i la averiguación del bocho 
denunciado, de las cuales resultó que 
en la madrugada del día 23 de setiem
bre próximo pasado llegaron á la puer
ta del establecimiento de Martínez dos 
carros conduciendo maíz con destino a 
este, y además una pipa de aguardien
te, que fué trasladada á la planta baja 
de la casa inmediata, propia de Gonzá
lez Cuevas, por un criado del mismo 
que facilitó la llave, cuyo hecho expli
caron Martínez y González diciendo que 
el bocoy iba de tránsito desde el comer
cio que D. Manuel Coro tiene en el pue
blo de Rivadesella para entregar en Se-
barga á I). Domingo Blanco; y que por 
encargo de este había sido recogido y 
deposdado con tal objeto en el pueblo 
de Cangas. En vista de dicha diligencia, 
el ayuntamiento declaró el comiso de 
los sacos de harina, del bocoy y demás 
objetos encontrados en la casa de Gon
zález, declarando á este responsable al 
pago de dobles derechos por lo relativo 
á la media pipa de caña y á los cuatro
sacos de harina hallados en su casa, y 
á D. Domingo Blanco y D. Carlos Mar
tínez por lo que respecta al bocoy de 
aguardiente. Apelaron de dicha resolu
ción los interesados para ante la comisión 
provincial; y habiendo esta declarado 
sin efecto lo resuello por la municipali
dad, ha interpuesto el ayuntamiento 
recurso de alzada para ante el Gobierno.

Al examinar la sección los anteceden
tes de que se deja hecho mérito, ha 
observado que en ninguna de las decla
raciones ni diligencias practicadas se 
hace la menor indicación respecto á la 
introducción fraudulenta de los sacos 1 
de harina y demás efectos hallados en 
la casa de' González, á excepción del 
bocoy; por cuya razón, no habiendo el 
menor indicio ni prueba del hecho por 
lo que se refiere á aquellos objetos, que 
el interesado dice haber comprado den
tro del casco de la población, falta todo 
fundamento para imponer por tales con
ceptos responsabilidad ninguna. No pue
de decirse otro tanto en cuanto al bocoy 
de aguardiente, puesto que de las dili
gencias instruidas resulta comprobado 
de un modo cierto que aquel filé trasla-

blecido sobro los artindos de consumo, 
y en este concepto el ayuntamiento de 

-Cangas de Onís estuvo en su derecho-al 
dictar las disposiciones que estimo más 
-conducentes para la mejor recaudación 
del impuesto, sin que pueda decirse que 
la condición de dar conocimiento al re- ’ 
matante do las- introducciones de artí
culos de consumo entorpece el iibae trá
fico y circulación, ni contraria por lo 
mismo la ley.

F.l principio sentado asimismo por la 
comisión provincial de que. el impuesto 
debe gravar sdlo el arliculo en el acto 
de consumirse y no al verificarse su in
troducción en la localidad, tampoco pue
de admitirse, pues la entrada de los ar
tículos de comer, beber y arder supone 
siempre que van destinados al consumo 
en la localidad, á no ser que se empleen 
como primeras materias de fabricación 
ó vayan de tránsito á otras poblaciones 
mediante declaración hecha áeste efecto.

La sección, por lo tanto, no considera 
fundados los motivos que tuvo la comi
sión provincial para revocar el acuerdo 
del ayuntamiento; y en cnanto á este, 
tampoco le cree procedente en todas 
sus partes, pues además de no existir, 
como ya se ha dicho, suficiente razón 

• para decomisar todos los géneros halla
- dos en la casa de González, el comiso

y pago de dobles derechos relativamen
te al bocoy de aguardiente no parece 
que. deba exigirse al remitente D. Do
mingo Blanco, puesto qe.e siendo veci
no de otra localidad no era á él á quien 
correspondía dar parte de la introduc
ción, cuya obligación hasta podía serle 
desconocida, sino á 0. José González, 
en concepto de comisionado para reco
ger el bocoy, y á 1). Carlos Martínez, i 
como consignatario de los carros en que 
se conducía y fueron descargados á las 
puertas de su almacén.

Por tales razones, la sección es de 
parecer: ,

1?' Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la comisión provincial en 
cuanto revocó en todas sus partes el del 
ayuntamiento. ,
' 2.° Que sólo procede el comiso del 

bocoy de aguardiente, y no el de los 
demás géneros hallados en la casa de 
D. José González.

3.° Que la penalidad por razón de 
aquella mercancía debe exigirse al cita
do González y á D. Garlos Martínez.»

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo con el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1874 .-—Sagasla.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo.

^Gaceta del 19 de julio.')

MíNISTSmO^ DE LA GOBEMMIOX

DECRETOS.

Para formarla Junta de-Benerlcencia 
particular de ka provinvia de Alicante,

Vengo en nombrar á los Sres, D, ¿o 
nifacio Amorós, D. Bernardina Roca 
D. José Gabriel Amérigo, D. Manuel 
Palacios. D. Juan Vignan, D. Ramoc. 
Campos, D. Cipriano Bergez, D. Loren
zo Berdug, D. Eduardo Campos Lereix 
D. Joaquín Careta y D. Julián ligarte

Dado en Madrid á ocho de julio de 
mi! ochocientos setenta y cuatro.-*. 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta

Para formar la Junta de Beneficacia 
part icuIa r de Ia provinci a de Avila

Vengo en nombrar á los señores-don 
AlejandreGutierrez D. Estéban Ibañeg 
D. Amlero Arrabal, D. Claudio Broche- 
ro, D. CJáuHo González, IX Jacob» Pe. 
rez, D. Fausto Rico, 1). Federico Fer
nandez. v D. Francisco Hernández.

Dado en Madrid, á ocho de julio 
mil ochocientos setenta y cuatro.- 
Francisco Serraao.—-Eí ministro (fe 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.

! Para formar la- JuMja de Bcaeticen- 
cia particular de lá provincia de Ba 
leares,

Vengo en nombrar á los Sres. D. An
drés Barceló y Muntauer, D. Francisco 
Manuel de los Herreros, D. Cayetani 
Socios y Fas, D. Gabriel Alzamora, don 
Mateo Armengol, D. Mariano Caosl, 
D. Jaime Sancho, D. José Dezcalhr 
D. Alvaro Campaner, D. Juan Sureday 
Villalonga y D. Fausto Mella.

Dado en Madrid á ocho de julio 
mil ochocientos setenta y cuatro- 
Francisco Serrano.- El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla.

. Para formarla Junta de Beneficenfo

s 
n 
d

i

particular de la provincia de Cádiz.
Vengo en nombrar á los señores don 

Santiago Serán y Puyol, I). Agosiin 
Blazquez, D. Longino Ramos, D. W 
A. Aramburu, D. Bernardino Sobrino. | 
D. Francisco González de la Mota, don 
Ramón de Santa Cruz, D. Gabriel LopM 
Marlinez, D. Alejandro Nocelty, D. Ber
nardo M. de La Calle y D. Manuel A. de ) 
Amusátegui, dejando sin efecto el decre- 

[ lo de 26 de marzo último.
Dado en Madrid á ocho de julio de 

mil ochocientos setenta y cuatro.--' 
Francisco Serrano.—-El ministro de b 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla-

Para formar la Junta de Benetic^1' 
cia particular de la provincia de l'óf' 
doba. , -

Vengo en nombrar á los Sres. DJ°51 
Ramón de Hoces, duque de Hornachu6' 
los; D. Antonio López Zapata, conu 
de Cañete, de las Torres; D. Francis - 
Arróspide, marqués de Boíl; D. 
do Cáceres, D. José de Burgos, P- ■ , 
Centual López, D. .Manuel Segiwd0 , n 
monte. I). Cárlos Malilla Barraj'áb 
Juan José Barrios, D. Juan Hod d . 
Sánchez y D. Antonio Castejon, W 
sin efecto el decrefo de 28 do mar 
limo. . il¡n je

Dado en Madrid á ocho de ju 
mil ochocientos setenta y cUa , ' |a 
Francisco Serrano.—El miniRr0 
Gobernación, Práxedes Mateo • 

gacela .
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